Recurso de revision: 00622/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente:

Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veintiuno de abril de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién
00622/INFOEM/IP/RR/2015, promovide por _ en lo sucesivo
EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del _Ayunfamiehfd'-§1e Ecatepec de
Morelos, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se proée&é__-a dictar la presente

resolucion, con base en lo siguiente:
RESULTANDO -

I. El veinticuatro de febrero de aos__ mil quince, EL RECURRENTE presentd a

través del Sistema de Acceso é la Il__‘lft_)rmacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de informacién ptblica registrada con el nimero
00036/ECATEPEC/_II_’/2015;__ me'diante la cual solicitd acceder a la informacién que

se transcribe: -

“Informacién 'y contenido sobre los contratos celebrados durante los
ultimos. 7 afios respecto a la concesién de cualquier tipo de uso o
explotacién a particulares por parte del municipio o cualquier 6rgano
dependiente de €I, respecto a las canchas de fitbol de propiedad
municipal situadas entre las calles Libertadores de América,
Independencia, José de San Martin y lateral de la Avda. Central del
Fraccionamiento las Ameéricas de Ecatepec. También solicito
informacién y contenido respecto a los actos administrativos
realizados para realizar dichos contratos.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA
DE LA INFORMACION
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Segun comenta el presunto titular de ese contrato, es un contrato de
comodato realizado en la época que Indalecio Rios fue presidente
municipal suplente. " (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

I1. Del expediente electrénico se advierte que el diecinueve de marzo de dos mil
quince, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente prérroga para entregar la

respuesta:

“ECATEPEC DE MORELOS, México a 19 de Marzo de 2015

Nombre del solicitante: _

Folio de la solicitud: 00036/ECATEPEC/IP/2015

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y
Municipios, se le hace de su-conocimiento que el plazo de 15
dias hébiles para atender su solicitud de informacién ha sido
prorrogado por 7 dias en virtud de las siguientes razones:

Se autoriza prorroga.

ATENTAMENTE
LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO
Re_spo"ns‘able“de la Unidad de Informacion
- AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic).

III. El seis de abril de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente

respuesta:

“ECATEPEC DE MORELOQOS, México a 06 de Abril de 2015
Nombre del solicitante: ‘
Folio de 1a solicitud: 00036/ECATEPEC/IP/2015

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, le contestamos queg

Hagase del conocimiento al Ciudadano_ue en
atendén a  su  solicitud con nimero de  folio
00036/ECATEPEC/IP/2015 me permito muy atentamente informarle
que:

La informacidén que solicita es visible en el portal electrénico IPOMEX
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepecweb  Directamente
articulo 12 fraccidn XIX. ‘

Lo anterior con fundamento en el Articulo 41 y 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca del E'.stado de

Meéxico y Municipios.
Sin mas por el momento reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELQOS” (sic).

IV. Inconforme con esa respuesta, el siete de abril de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigno el numero de expediente 00622/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresd como: -
Acto impugnado:. -

“Considero una negacién a mi solicitud de informacién en virtud de
que solicito conocer "informacion y contenido sobre los contratos
.celebrados durante los dltimos 7 afios respecto a la concesién de
cualquier tipo de uso o explotacién a particulares por parte del
municipio o cualquier 6rgano dependiente de él, respecto a las
canchas de fatbol de propiedad municipal situadas entre las calles
Libertadores de América, Independencia, José de San Martin y lateral
de la Avda. Central del Fraccionamiento las Américas de Ecatepec.
También solicito informacidn y contenido respecto a los actos
administrativos realizados para realizar dichos contratos”; y del cual
se denota la mala fe del area involucrada desde el momento en que
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solicitan prorroga sin justificacién alguna, y emiten una respuesta de
una informacion que supuestamente se encuentra en la pagina de la
Unidad de Informacién sin que en ningtin caso, ese tipo de respuesta
de amparo a la prérroga concedida.” (sic)

Motivo de inconformidad:

“La informacién debe obrar en poder del sujeto obligado puesto que
toda cesién de uso, explotacién o administracién de instalaciones
deportivas municipales debe estar documentada y  realizarse
conforme a los procedimientos administrativos- Iega]mente y
reglamentariamente  establecidos. [Estas - instalaciones fueron
entregadas al municipio por parte de la constructora ARA en el afio
2008. La explotacién por parte de particulares de esas instalaciones
deportivas es de cardcter notorio conocido por todo vecino del
Fraccionamiento, realizandose actividades a diario y cobrandose
Cuotas a sus usuarios, por lo que el ayuntamiento no puede
considerarse ajeno a ello ni alegar desconocimiento puesto que
incduso han sido publicadas “varias noticias en medios de
comunicacion al respecto y contar con péagina de Facebook la
administracién  particular - de dichas instalaciones deportivas;
http://afondoedomex.corn/particular—invade—y—lucra—con-chanchas—
en-ecatepec-vecinos-intentan-recuperarlas/
http://www.oem.com.mx/elsoldetoluca/notas/n3691529. htm

https: //www facebook.com/canchas.lasamericas?fref=ts Por lo que
remitirme aun enlace de la web de transparencia del municipio que,
ademés no recoge la informacién solicitada o no es facilmente
‘accesalble, es una informacién incompleta y ademas negada desde el
principio que denota la mala fe de un sujeto obligado. Esta mala fe es
manifiesta debido a la prérroga autorizada sin fundamentacién
juridica alguna que luego no corresponde con el tipo de respuesta
otorgada por el sujeto obligado. Como prueba de esta mala fe
manifiesta les aporto la conclusién alcanzad por ustedes como érgano
revisor en las ponencias elaboradas por la COMISIONADA
MIROSLAVA  CARRILLO MARTINEZ en los expedientes:
02053/INFOEM/IP/RR/2013 y 02088/INFOEM/IP/RR/2013 en recursos
ante el mismo sujeto obligado, donde se sefiala: "Dicho en otras
palabras, la prérroga hecha valer por el SUJETO OBLIGADO para
dar atencién a la solicitud de informacién ademas de ser infundada es
innecesaria considerando que direccioné a su sitio web para>la
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consulta de la informacidn; 1o cual se traduce sélo en précticas
dilatorias del derecho de acceso a la informacién ptblica consignado
a favor del RECURRENTE. Por lo que en posteriores ocasiones al dar
atencion a solicitudes de informacién, el SUJETO OBLIGADO debera
observar y ajustarse a los principios y disposiciones que norman el
derecho de acceso a la informacién publica." Es decir, el sujeto
obligado actud contrario a ley a sabiendas de que su acto era ilicito,
puesto que ya habifa actuado anteriormente de la misma forma y
advertido por ustedes al respecto, siendo este hecho sancionable e
incluso puede derivar responsabilidad penal conforme al articulo 136
del Cédigo Penal del Estado de México. En todo caso, mi-persona
solicitd la informacién a través del sistema SAIMEX.y no a través de
un enlace a la web de transparencia del municipio. Es'por todo ello,
que solicito muy atentamente al H. Instituto de Transparencia, remita
su resolucién en su caso, revocando la resolucién del sujeto obligado
y ordenandole a no violentar mi derecho de acceso a la informacién
puiblica.”(sic) ' '

V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro

del plazo de tres dias a que se r'efiel_ren_ los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de IO'S-LiﬁéamiehtOS para la Recepcidn, Tramite y Resolucién
de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién
que deberan observar 103 Sﬁjetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacifin Pﬁbiica d:él Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente fmagen: ~ -~ - -~~~ - - - - ool ____.

Pagina & de 25




Recurso de revision: 00622/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

inNtHED de Tansparenis, ACCrSG a 1a infarmacisn Publiza y
Proteccldn do Datos Porsenates et Estads e Mixico y Municipios

HER LS

Yoy

Batafte del sequimiento ds soficitudes

Faolie de @ sofiibed: H0MECATEPECIPENS

%%ﬁ:ée?_mbkmaaﬁm?&mm&mmRﬁﬁxazsé&aw&%&'m?m
- Dfs oy SRS TERAE I T S DG R S R W

En efecto, el medio de impugnacion al rubro anotado fue registrado el siete de abril

de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO

OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del ocho al
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diez de abril del citado afto, sin que dentro del referido plazo lo hubiese enviado;
por ende, el Administrador del Sistema informo a esta ponencia que no se presenté

informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio:

RESPUESTA A LA SOLICITUD

BIPRBAIN EL ACUSE
versin ea POF

[Infoem

5t HIARR
T iy

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

ECATEPEC DE MORELGS,' México a 13 de Abril de 2015

Nombre del solicitante: _

Folio de la solicitud: 00036/ECATEPEC/IP/2015

No se envid el informe de justificacion

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema

VL. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales
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del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transpa;'encia} Accésg a la Informacidon
Ptblica y Proteccidén de Datos Personales del Estadd &e.Mégi_co y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recufso de revisién, interpuesto por
LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en.‘lo._s articulos 6, Letra A de la
Constitucion Politica de los Estados Unido_s_ Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccidén IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones Iy VII; 70, 71, 72, 73,
74, 75 y 75 Bis de la Ley de TransPéréncia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del In'ét;tu_to de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y

Proteccién de DatoS:_Personales del Estado de México y Municipios

Segundo. Int_éréé. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencidn a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld

la solicitud 00036/ECATEPEC/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley

Pagina 8 de 25




Recurso de revision: 00622/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la

Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio

del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo

de 15 dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el precepto legal aﬁte_s transcrito, en
atencién a la respuesta impugnada, fue notificada _a"_EL RECURRENTE el seis de
abril de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de _quin_cé cﬁas que el numeral
72 de la ley de la materia otorga a EL RECURREN&‘E péfa presentar recurso de
revision transcurrié del siete al veintisiete de abril del afio en curso, sin contar el
once, doce, dieciocho, diecinueve, ve.i:'nticinco, ni veintiséis de abril de dos mil

quince, por corresponder a sabados y domingos, respectivamente.

En ese sentido, al considef_ar la fecha en que se notificd la respuesta a la solicitud
de informacion pﬁblica, a's% como el dia en que se registrd el recurso de revisidn,
que fue el siét:e_ de aB:ril de dos mil quince, se concluye que el medio de
impugnacién al rﬁbr_é”anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias

hébiles a que se refiere el precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccidn 1V, del articulo 71 de la ley
de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revision

cuando:
I..
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II...
III... .
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de.
revisién, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada; en aténcién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada p__or EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del andlisis al recurso de revisién se advierte que EL RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos fbfmales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la jnfor_maéién Pablica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue p'résentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y rgsolﬁcién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es
conveniénfe -'pfeciSar' .Ique EL RECURRENTE solicité los contratos celebrados
durante los ﬁlﬁfnos siete afios, derivados de la concesidn de cualquier tipo de uso o
explotacién a particulares, por parte del municipio o cualquier érgano dependiente
de él, de canchas de futbol de propiedad municipal situadas entre las calles
Libertadores de América, Independencia, José de San Martin y lateral de la Avda.
Central del Fraccionamiento las Américas de Ecatepec; asi como la informacién y
contenido respecto a los actos administrativos realizados para realizar los

contratos.
Pagina 10 de 26




Recurso de revision: 00622/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

A través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informo que la
informacidn que solicita estd visible en el portal electrénico IPOMEX
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web; directamente articulo 12

fraccién XIX.

Como motivo de inconformidad EL RECURRENTE adujo que la informacién se ha
de encontrar en poder del sujeto obligado, puesto qu_e.togla cesidn de uso,
explotacién o administracién de instalaciones depqrtivas_ m.u_.l_li.cipalels debe estar
documentada y realizarse conforme a los pré'cediniienféjs administrativos
legalmente y reglamentariamente establecidbs; .que las instalaciones fueron
entregadas al municipio por parte de la cbﬁstructora ARA en dos mil ocho; que la
explotacion por parte de particulares es de carécter notorio conocido por todo
vecino del Fraccionamiento, ya que se efectiian actividades a diario y se cobra
cuotas a sus usuarios, por lo que el Ayuntamiento no se puede considerar ajeno a
ello, ni alegar desconoci_rhiento puesto que incluso han sido publicadas varias
noticias en medios de comuniéé'cién al respecto y contar con pagina de facebook la
administracién - _I_partic_:ular de dichas instalaciones deportivas:
http://afon'doedorr.lg__zx,.c'om/particular—invade—y—lucra—con—chanchas-en~ecatepec_
vecinos—intéhtan'-recuperarlas/
ht‘tp://www.oelﬁ.com.mx/elsoldetoluca/notas/n3691529.htm
https://www.facebook.com/canchas.lasamericas?fref=ts; por lo que entregarle un
enlace de la web de transparencia del municipio que, ademés no recoge la
informacion solicitada o no es facilmente accesible, es una informacién incompleta

y ademas negada desde el principio que denota la mala fe de un sujeto obligado.

Motivo de inconformidad que es fundado.
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En otro contexto, es de vital importancia subrayar que de la respuesta combatida se
advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporcioné a EL RECURRENTE la
direccidn electrdnica en la que sefiala se encuentra publicada la informacién
solicitada, lo que implica que genera, posee y administra la informacién solicitada;
esto es as, en atencién a que no es legalmente posible efectuar una afirmacién de
esta naturaleza, si no se posee o administra la informacidén que permita realizar tal

afirmacion.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADOhaya informado a
EL RECURRENTE la direccidn electrénica en lé ﬁ;{ue*afi_rrﬁa se encuentra publicada
la informacidn, acepta que generd, pose'e' y la administra, en ejercicio de sus
funciones de derecho publico, motivo por el cual se actualiza en supuesto juridico,
previsto en los articulos 2, frac_ciéﬁ V, 11y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, atendiendo aque EL SUJETO OBLIGADO asumid la existencia de la
informacion publica solicitada; por lo tanto, este Organo Garante se abstiene de
analizar su ﬁa_t&_ral'eza juridica, en virtud de que el estudio de éste, tiene objeto
determin:ér 31 lal g_ehera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADQ; pero, en el
caso EL SUJETO OBLIGADO proporciond la direccion electrdnica en la que afirma
se encuentra publicada la aquélla, lo que implica que la posee y administra; en

consecuencia, a nada practico nos conduciria estudiar su naturaleza juridica.

En este contexto, atendiendo a que mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO
OBLIGADO hizo del conocimiento de EL RECURRENTE que la informacién

solicitada esta publicada en la direccién electrénica
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http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web; directamente articulo 12
fraccién XIX; por consiguiente, este Organo Garante verificé su contenido, de

donde se advierte las siguientes imagenes:
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Ahora bien, la informacién publicada en la fraccién XIX del articulo 12, por EL
SUJETO OBLIGADO, no constituye la solicitada por EL RECURRENTE, toda vez
que aquél tiene publicado ell segundo y tercer informe de gobierno de la
administracidon 2009-2012, informe relativo a cien dias de Gobierno, primero y
segundo informe de Gobierno de la administracion 2013-2015, asi como diversos
requerimientos y solo se mencionan los siguientes a manera de ejemplo:
Requerimiento de Informacién que alimenta el indicador de Tésa de Crecimiento
de Usuarios Registrados en el Padrén de Agua, Requ'erimiéhfd de Iﬁformacién que
alimenta el indicador de Incremento en la -._Ré‘_cauc{ac_ién, Requerimiento de
Informacién que alimenta el indicador de -'Presupﬁe.st_o péf capita, Requerimiento
de Informacién que alimenta el mdicadpr de_.Aﬁditorias practicadas por la
Contraloria, Requerimiento de 'hférmédén lque alimenta el indicador de
Transparencia en el Ambito Municipal, Requerimiento de Informacién que
alimenta el indicador de -Habitanteé por Servidor Publico, Requerimiento de
Informacién que alimenta el indicador de Eficacia en Juicios Municipales,
Requerimiento'.de_,.I:iforrr__lacién que alimenta el indicador de Impacto de la Deuda a

Corto Plazo SObré"_lo_s Ingresos; como se aprecia de las siguiente siguientes
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Ahora bien, es de destacar que la informacién que EL SUJETO OBLIGADO tiene
publicada en la direccidn electrénica que refiere en la respuesta impugnada, es
distinta a la solicitada; por ende, infringié en perjuicio de EL RECURRENTE su

derecho de acceso a la informacién publica.
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Bajo estas consideraciones y a efecto de resarcir el derecho que infringié EL
SUJETO OBLIGADO, se revoca la respuesta impugnaaa, para el efecto de ordenar
a éste, entre a EL RECURRENTE via EL SAIMEX, versién piiblica los contratos
celebrados durante los tiltimos siete afios, derivados de la concesidén de cualquier
tipo de uso o explotacién a particulares, por parte del municipio o cualquier
organo dependiente de él, de canchas de futbol de propiedad municipal situadas
entre las calles Libertadores de América, Independenc1a, ]ose de San Martin y
lateral de la Avda. Central del Fraccionamiento las Amerlcas de Ecatepec, asi como
la informacién y contenido respecto a los actos administrativos realizados para

realizar los contratos.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constitu)‘z'e un dato personal en términos del articulo 4,
fraccién VII, de la Ley de Proteccién de batos Personales del Estado de México;
por consiguiente, se trata de mformac1on confidencial, que debe ser protegida por
los sujetos obhgados, por Con81gu1ente, todo dato personal susceptible de

clasificacién debe ser protegido por los sujetos obligados.

Luego, la ﬁna_l_idéd es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y
privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto
proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, las personas

morales no gozan de esta proteccidn.

Robustece lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nacidén, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la
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Novena Epoca del Semanario Iudicial de la Federacion y su Gaceta, Julio de 2008,

de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30., FRACCION 11, Y 18,
FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN
LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A
LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE LAS
PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la- garantia
constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma
siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que
gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de no tener
que soportar un petjuicio (o privarse de un'beneficio) desigual e
injustificado, se concluye que los articulos 30., fraccién II, y 18,
fraccién II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Phblica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a la
proteccion de datos personales de las personas fisicas y no de las
morales, colectivas o juridicas privadas, no violan la indicada
garantia contenida en el articulo 1o. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se justifica porque el
derecho a la proteccién de los datos personales se refiere tnicamente
a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un derecho
personalisimo, como es €l de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto
es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad juridica
entre -las personas fisicas y las morales porque ambas estdn en
situaciones de derecho dispares, ya que la proteccion de datos
personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una
derivacién del derecho a la intimidad, del cual Gnicamente goza el
individuo, entendido como la persona humana.”

En este contexto, es de precisar que atendiendo a que el contratista es una persona
juridica colectiva, la informacién solicitada se entregara integramente, esto es sin
testar dato alguno; esto es asf, en virtud de que esta clase de personas no son
titulares de datos personales; sin embargo, son materia de proteccién de datos

personales los de los representantes legales de las personas juridico colectivas,
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como: firma, CURP, domicilio particular, nimero de teléfono privado, asi como la

fotografia de su identificacién, para el caso de que los contenga.

Por otra parte, conviene precisar que la firma de los representantes legales de los
contratistas, no son de caracter ptiblico, en atencidn a que en el caso del contrato no
lo suscriben a nombre propio, sino en representacién de su mandante; asimismo, la
firma no la estampan en ejercicio de una funcién publica, _ya.élue esta caracteristica

es propia de los servidores publicos.

En otras palabras, el hecho de hacer del dominio pi’zbli_co el contenido integro de
los contratos, se contribuye a la transparencia .y‘ la réndicién de cuentas, en
atencién a que se genera certidumbre juridica respecto de la existencia real de los
contratistas que por la prestacién de los biene;s y servicios que administran a las
dependencias publicas, se benefician con‘la aplicacién de recursos publicos, del
mismo modo que generan -cerﬁdurhbre a la materia del contrato, al igual que el

monto de los recursos piiblicos destinados a éste.

En este contexto, el hecho de que la informacién publica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su versién piiblica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el

Comite de hifofmacién de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificacién.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacién sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccién 1, 29 y 30 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn,

Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los
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Recursos de Revisidn que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los
Criterios para la clasificacion de la informacién Publica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Pablica del
Estado de México, se concluye que para que la clasificacic’m de la informacién
pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesarlo que se efectue mediante el
acuerdo del Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO el cual ha de

cumplir con los siguientes requisitos:

. “
1. El Comité de Informacion de los sujetos obligados, se integra en el caso de

los municipios por el Presidente .'municipal, o quien éste designe; el
responsable o titular de la unidad de informacién, asf como por el titular del

organo de control interno.

2. El Comité de Informacion de los sujetos obligados es el unico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacion.

3. Para;_:e_l sﬁpue's_td de que la informacion solicitada se trate de informacidén
confidencial, el titular de la Unidad de Informacidn, lo turnara al Comité de

Informacion, para su analisis y resolucién.

4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacion, debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en la hipdtesis prevista en la

fraccion 1 del articulo 25 de la ley de la materia.
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5. El acuerdo de clasificacion, deberd contener ademéas los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucidén, nombre del solicitante, la
informacién solicitada, el niimero de acuerdo del Comité de Informacidn, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revision y el plazo para interponérlo, los nombres y firmas de los

integrantes del Comité.

Acuerdo de dlasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha’ de- notificar a EL
RECURRENTE. EE

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV de la Constitucién Politi_ca del Estado_ Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccion IV y 75 ‘de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
"RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revisién y fundados los motivos de

inconformidad analizados en el Considerando Quinto de esta resolucidn.

Segundo. Se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL

SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE, via EL SAIMEX la
informacién ptblica solicitada a través del formato registrado con el folio

00036/ECATEPEC/IP/2015; relativos al documento o documentos en que conste:

1. Los contratos celebrados durante los iiltimos siete afios, derivados

de la concesién de cualquier tipo de use o explotacién a particulares,
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por parte del municipio o cualquier érgano dependiente de él, de
canchas de fithol de propiedad municipal situadas entre las calles
Libertadores de América, Independencia, José de San Martin y lateral

de la Avda. Central del Fraccionamiento las Américas de Ecatepec.

2. Toda la informacién y contenido respecto a los actos

administrativos realizados para realizar los contratos.
3. El acuerdo de clasificacion que emita su Comité de Informacién.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidéci de‘Info.fmacién de EL SUJETO
OBLIGADOQ, para que conforme al articulé 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Rece?ciéh, Trémite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi corho de ios Recursos de Revision que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Tramsparencia y Acceso a la
Informacién Pﬁbliéa delllEstado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo
ordenado dentro del plazo de quince dias habiles; asimismo, dentro del término de
tres dias s1gu1entes al en que dé cumplimiento a esta resolucidn, informe lo
conducente a e__ste Instltuto, en términos del numeral SETENTA Y UNQO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL. RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en )‘

caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podréa

promover el juicio de amparo en los términos de lagTleyes aplicables, de acuerdo
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lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ,
EN LA DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS.

| Ausencia Justificada
. -Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

Arlen Siu Jaime Merlos

Comisionada
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Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiuno de abril de dos mil quince, emitida en el
recurso de revisién 00622/INFOEM/IP/RR/2015.
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